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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

POR VIOLAR LEY ELECTORAL

TEPJF
ordena
sanción a

Godoy y
Harfuch

ElTribunal Electoral del Poder
Judicial de la Federación (TEP-
JF) ordenó sanciones a Ernes-
tina Godoyy Omar García Har-
fuch porviolar la ley electoral
duranteel proceso de campaña
de la pasada elección federal.

Determinó que los entonces

candidatos al Senado por la
alianza que encabezó Morena

son responsables decolocarpro-

pagandaelectoralenelementos
de equipamiento urbano.

Por estos hechos, tambiénse

declaró la responsabilidad de la
actualpresidentaClaudiaShein-

baum, pesealocualaellano se le

impuso ninguna sanción.
Este caso deriva de una queja

que PRDpresentóante la Sala

Regional Especializada del TEP-

JF,en la que acusóa Sheinbaum,
GodoyRamosyGarcíaHarfuch.

Tras analizar el caso, la sala

resolvió que íexiste la infracción,
porque lapropaganda fuecoloca-
da en instalaciones que proveen
servicios a la población, como

postes de luz. -David SaúlVela


